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CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

Oficina de Evaluación y Fiscalización del Patrimonio de los Funcionarios Públicos 
CONSTANCIA DE RECEPCIÓN EXTEMPORANEA DE 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO (OBSERVADA) 

QUIEN SUSCRIBE, LIDIA BRITO EN REPRESENTACION DE ESTA OFICINA, HACE CONSTAR QUE EN ESTA FECHA: 10- 
dec-2020 

EL/LA SENORIA: DIANNEY ANTONIO QUIÑONEZ RODRIGUEZ 

PORTADOR/A DE LA CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 1 1010005176 1  

HA PRESENTADO SU 
DECLARACION JURADA POR: 

Designación X Cese Actualización 

Institución: AYUNTAMIENTO DE CASTAÑUELAS 

Cargo: REGIDOR 

Fecha de designación, cese o actualización: 24/04/2020 

LA DECLARACION JURADA PRESENTADA, CONJUNTAMENTE CON SUS SOPORTES 
DOCUMENTALES, ESTARA SUJETA A UNA VERIFICACION POSTERIOR PARA COMPROBAR 
SU VERACIDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 311-14 SOBRE 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO. 

OBSERVACIONES 
Hacemos constar que la presente Declaración Jurada de Patrimonio ha sido depositada fuera del plazo de 30 dias 
establecido en la Ley 311-14 sobre Declaración Jurada de Patrimonio, de fecha 8 de agosto 2014; por lo que se procederá a 
la notificación de esta situación a la Procuraduria General de la República y a así como a las demás autoridades 
administrativas o jurisdiccionales competentes, de conformidad con lo establecido en el articulo 13, Párrafo I de la referida Ley. 

RECIBIDO POR: 

OtANNEY ANTONIO OUINONEZ RODRIGUEZ 

Cédula: 	10100051761 

En condición de:DEPOSITANTE  

Preparado por: 

LIDIA BRITO 

Dada en Santo Domingo, D.N. Rep. Dom., a los diez 110) dias, del mes de diciembre del año 
2020. 

y.7 
Firma autorizada 



OBSERVACIONES 
Hacemos constar que la presente Declaración Jurada de Patrimonio ha sido depositada fuera del plazo de 30 días 
establecido en la Ley 311 -14 sobre Declaración Jurada de Patrimonio, de fecha O de agosto 2014; por la que se procederá a 
la notificación de esta situación a la Procuraduría General de la República y a así como a las demás autoridades 
administrativas o jurisdiccionales competentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 13, Párrafo I de la referida Ley. 

RECIBIDO POR: (qc 65 j ( / 
I MANUEL ANIBAL SEDAD PENA 

Cédula; 	00079606 

En condición de:DEPOSITANTE 

Preparado por: 

LIDIA BRITO 
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CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

Oficina de Evaluación y Fiscalización del Patrimonio de los Funcionarios Públicos 
CONSTANCIA DE RECEPCIÓN EXTEMPORANEA DE 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO (OBSERVADA) 

QUIEN SUSCRIBE, LIDIA BRITO EN REPRESENTACION DE ESTA OFICINA, HACE CONSTAR QUE EN ESTA FECHA: 10- 
dec-2020 

EL/LA SENOR/A: MANUEL ANIBAL GENAO PEÑA 

PORTADOR/A DE LA CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 10100079606 

HA PRESENTADO SU 
DECLARACION JURADA POR: 

Designación 1 Cese Actualización 1 	X 

nstitución: AYUNTAMIENTO DE CASTAÑUELAS 

Cargo: REGIDOR 

Fecha de designación, cese o actualización: 01;01/1980 

LA DECLARACION JURADA PRESENTADA, CONJUNTAMENTE CON SUS SOPORTES 
DOCUMENTALES, ESTARA SUJETA A UNA VERIFICACION POSTERIOR PARA COMPROBAR 
SU VERACIDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 311-14 SOBRE 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO. 

Dada en Santo Domingo, D.N. Rep. Dom., a los diez (10) dias, del mes de diciembre del año 
2020. 

Firma autorizada 



RECIBIDO POR: 

KESMERLY NAZARINA PIMENTEL MARTE 

Preparado por: 

LIDIA BRUTO 

Cédula: 03104413582 

En condición de: DECLARANTE 	
AMARA 

DE LA ILEF08 
	 ununa oe byaleacrón y Fiscalización 

Dada en Santo Domingo, D.N. R ydi.tfdig~datliiit'thd mes de octubre del año 2020. 
DECLA Cióry J RAIDA 

Nombre 

Fecha 

Hora .  

Ola autorizada 

-x-599 

	)E CUENTAS 
CA DOMINICANA 

OBSERVACIONES 
Hacemos constar que la presente Declaración Jurada de Patrimonio ha sido depositada fuera del plazo de 30 días 
establecido en la Ley 311-14 sobre Declaración Jurada de Patrimonio, de fecha 8 de agosto 2014; por lo que se procederá a 
la notificación de esta situación a la Procuraduría General de la República y a así como a las demás autoridades 
administrativas o jurisdiccionales competentes, de conformidad con lo establecido en el articulo 13, Párrafo I de la referida Ley. 
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CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

Oficina de Evaluación y Fiscalización del Patrimonio de los Funcionarios Públicos 
CONSTANCIA DE RECEPCIÓN EXTEMPORANEA DE 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO (OBSERVADA) 

QUIEN SUSCRIBE, LIDIA ARITO EN REPRESENTACION DE ESTA OFICINA, HACE CONSTAR QUE EN ESTA FECHA: 07- oct-2020 

ELJLA SEÑOR/A: KESMERLY NAZARINA PIMENTEL MARTE 

PORTADOR/A DE LA CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 03104413582 

HA PRESENTADO SU 
DECLARACION JURADA POR: 

Designación X Cese 
1 	

Actualización 

Institución: I AYUNTAMIENTO DE CASTAÑUELAS 

Cargo: REGIDORA 

Fecha de designación, cese o actualización: 24/04/2020 

LA DECLARACION JURADA PRESENTADA, CONJUNTAMENTE CON SUS SOPORTES 
DOCUMENTALES, ESTABA SUJETA A UNA VERIFICACION POSTERIOR PARA COMPROBAR 
SU VERACIDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 311-14 SOBRE 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO. 



Preparado por: 

KATHERINE BELEN 

CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

Oficina de Evaluación y Fiscalización del Patrimonio de los Funcionarios Públicos 
CONSTANCIA DE RECEPCIÓN EXTEMPORANEA DE 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO (OBSERVADA) 
QUIEN SUSCRIBE, KATHERINE BELEN EN REPRESENTACION DE ESTA OFICINA, HACE CONSTAR QUE EN ESTA 
FECHA: 0700CL-2020 

EL/LA SEÑOR/A: MARIA ALTAGRACIA LOPEZ NUÑEZ 

PORTADOR/A DE LA CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 10100018489 

HA PRESENTADO SU 
DECLARACIÓN JURADA POR: 

Designación X 1 	Cese 
1 	

Actualización 

Institución: AYUNTAMIENTO DE CASTAÑUELAS 

Cargo: REGIDORA 

Fecha de designación, cese o actualización: 24/04/2020 

LA DECLARACION JURADA PRESENTADA, CONJUNTAMENTE CON SUS SOPORTES 
DOCUMENTALES, ESTARA SUJETA A UNA VERIFICACION POSTERIOR PARA COMPROBAR 
SU VERACIDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 311-14 SOBRE 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO. 

OBSERVACIONES 
Hacemos constar que la presente Declaración Jurada de Patrimonio ha sido depositada fuera del plazo de 30 días 
establecido en la Ley 311-14 sobre Declaración Jurada de Patrimonio, de fecha 8 de agosto 2014; por lo que se procederá a 
la notificación de esta situación a la Procuraduría General de la República y a así como a las demás autoridades 
administrativas o jurisdiccionales competentes, de conformidad con lo establecido en el articulo 13, Párrafo I de la referida Ley. 

RECIBIDO POR: 

Z(z::
MARIA  ALTAGRACIA LOPEZ NUÑE 

Cédula: 10100018489 

En condición de: DEPOSITANTE 

Dada en Santo Domingo, D.N. Rep. Dom., a los siete (07) dias, del mes de octubre del año 2020. 

Offi)  
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Firma autorizada 

Hora: --LiaelojEsca_ 

 Fecha: 

Nombre: 

del Pahimonio de 108 Funpionarios Públicos 
Dec 	óN,JuR DA T  

Oficina de Evaluación y Fiscalización 

• CAMARA DE CUENTAS 

RECEPCIÓN DE 

DE LA REPOIMICA DOMINICANA 
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RECIBIDO POR: 

SANTA NARDA TORIBIO FERNANDEZ 

 

Cédula: 10100036200 

 

En condición de:DEPOSITANTE 

- 

errisj 114 DE 
DECL • RACIÓ .11.1R • DA 

Nombre 

Fecha: 

Hora: 

Ve 	 /4! 
ifigingffit 

7/10/2020 
	

XtraExport 

1 2822 

CÁMARA DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

Oficina de Evaluación y Fiscalización del Patrimonio de los Funcionarios Públicos 
CONSTANCIA DE RECEPCIÓN EXTEMPORANEA DE 

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO (OBSERVADA) 

QUIEN SUSCRIBE, CARMEN GUILLIANI EN REPRESENTACION DE ESTA OFICINA, HACE CONSTAR QUE EN ESTA 
FECHA: 07-oct-2020 

ELLA SEÑORIA: SANTA NARDA TORIBIO FERNANDEZ 

PORTADORIA DE LA CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 10100036200 

HA PRESENTADO SU 

DECLARACION JURADA POR: Designación X Cese 
1 1 	

Actualización 

Institución: AYUNTAMIENTO DE CASTAÑUELAS 

Cargo: REGIDORA 

Fecha de designación, cese o actualización: 24/04/2020 

LA DECLARACION JURADA PRESENTADA, CONJUNTAMENTE CON SUS SOPORTES 
DOCUMENTALES, ESTARA SUJETA A UNA VERIFICACION POSTERIOR PARA COMPROBAR 
SU VERACIDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 311-14 SOBRE 
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO. 

OBSERVACIONES 
Hacemos constar que la presente Declaración Jurada de Patrimonio ha sido depositada fuera del plazo de 30 días 
establecido en la Ley 311-14 sobre Declaración Jurada de Patrimonio, de fecha 8 de agosto 2014; por lo que se procederá a 
la notificación de esta situación a la Procuraduría General de la República y a así como a las demás autoridades 
administrativas o Jurisdiccionales competentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 13, Párrafo I de la referida Ley. 

Preparado por: 

CARMEN GUILLIANI 

Dada en Santo Domingo, D.N. Rqp. Dom., a los siete (07) dias, del mes de octubre del año 2020. 

CÁMARA DE CUENTAS 
DE IA REPÚBLICA DOMINICANA 

Oficina de Evaluación y Fiscalizacion 
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